
JUZGADO SÉPTIMO (7º) ADMINISTRATIVO       
DEL CIRCUITO DE  SANTA MARTA 
 
 “Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 
 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil trece (2013). 
 

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2012-000105-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO LOAIZA PIZARRO 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA – PERSONERÍA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA  

Advirtiendo la apertura del incidente de nulidad presentado por el 
apoderado de la parte demandada - PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTA 
MARTA, y atendiendo a lo decidido por el despacho en audiencia inicial de 
la fecha, esta agencia judicial RESUELVE: 
 
1. Requiérase a la ingeniera asignada para el sistema oral, para que le 

indique al despacho si es posible determinar la fecha de creación de un 
correo electrónico, y en caso afirmativo indique en qué forma podrá ser 
corroborada esta información.  
 

2. Requiérase a cada uno de los juzgados administrativos que se encuentra 
en el sistema oral, para que certifiquen si en ellos cursa algún proceso 
en contra de la PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, y en caso 
afirmativo indique a que cuenta de correo oficial les ha sido notificada la 
entidad. 

 
Además de esto, indiquen si han recibido memorial alguno, por parte de 
la Personería Distrital, donde informen direcciones de notificación 
electrónica,  en caso positivo aportar copia de tal memorial.  
 

3. Reanúdese la audiencia de inicial el dia 05 de Agosto de 2013, a las 
3:30 p.m. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza  

L.F.L. 

 
L.F.L. 
 
 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Secretaría 
Esta providencia fue publicada en el Portal 
de la Rama Judicial, mediante Estado No. 
0__  hoy ______ . 
 

 

ARLETH PATRICIA CEBALLOS P 
Secretaria 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

Secretaría 
Hoy____/____/_____se envió Estado No___ al 
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico. 

 
_________________ 

Secretaria 

 



 
 
 
    
 
 
 
 


